
    

    

    

Factura: 001-004-000084129 20191701001D02892 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701001D02892 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) JENNY 

ELIZABETH VITERI CARRION portador(a) de CÉDULA 1708376163 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; JOSE 

MARTIN RABIE VITERI portador(a) de CÉDULA 1718419888 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 12 DE JULIO DEL 2019, (11:50). 

JOSE MARTIN RABIE VITERI 

CEDULA. 1718419888 

  

DEL CANTÓN QUITO



ne G 
co INDURETBASA. Er 

$ ] 
PE-CER582684 

  

Señor 

Bahij Rabie Khamis 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

COMPAÑÍA INDUPETRA S.A 
Presente 

De nuestra consideración 

JENNY ELIZABETH VITERI CARRIÓN, como cónyuge sobreviviente del señor LABIB 1 H 

Z RABIE KHAMIS y, por los derechos que en calidad de gananciales me corresponden y; 

JOSÉ MARTIN RABIE VITERI, en calidad de heredero de mi padre, señor LABIB 1H Z 

RABIE KHAMIS, por medio de la presente informamos a Usted para los efectos legales 

pertinentes que, el día 21 de junio 2017 se suscribió ante la Notaria Primera del Cantón 
Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes 

dejados por el causante señor LABIB 1 H Z RABIE KHAMIS e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito el día 28 de junio de 2017. 

En consecuencia, a fin de cumplir con las pertinentes disposiciones legales y más 
específicamente con inciso segundo del Art. 190 de la Ley de Compañías, solicitamos se 
sirva registrar la transmisión de las CIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTAS 

CUARENTA Y TRES (132.943) acciones que el causante, señor LABIB 1 H Z RABIE 

KHAMIS mantenía en la compañía INDUPETRA S.A,, de la siguiente forma: 

- 66.471 acciones a favor del señor JOSÉ MARTIN RABIE VITERI y; 
- 66.472 acciones a favor de la señora JENNY ELIZABETH VITERI CARRIÓN 

Librode Acciones y Accionistas, se servirá marginar a la presente transmisión en los 

títulos acciones del causante, señor Labib 1 H Z Rabie Khamis y, emitir nuevos títulos 

correspondientes a nuestro nombre: señor JOSÉ MARTIN RABIE VITERI en calidad de 

erpllero, conforme la posesión efectiva que se adjunta como documento habilitante y, 

ÍNY ELIZABETH VITERT CARRIÓN en calidad de cónyuge sobreviviente y por los 

derechos que en calidad de gananciales le corresponden, que ampare las acciones que 

han sido transmitidas. 

ur perfeccionadas las trasmisiones efectuadas con el registro de las mismas en el 

    
   
    

Agradeceremos a Usted que, una vez que se haya inscrito esta transmisión en el referido 

registro a su cargo, se sirva de conformidad con las normas legales pertinentes, notificar 

con la misma a la Superintendencia de Compañías, dentro del plazo señalado por la Ley. 

Anticipamos nuestro agradecimiento por la atención que le brinde a la presente. 

Atentamente, 

        —FENN ELIZABETH VITERI CARRIÓN JO RTIN RABIE VITERI 

cc. 1140831616-3 cc. [1 941998 

  

Av. Manuel Córdova Galarza Km. 8 S7-27 PBX: 2-2350-647 Telefax: 2-2350-378 E-mail: administracionOindupetra.com 

Quito - Ecuador 

www.indupetra.com
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NOTARÍA PRIMERA DE QUITO 
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ALO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 

DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 
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di - Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

ú RE PÚ B LICA D E L EC UA DO R 7d Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708376163 

Nombres del ciudadano: VITERI CARRION JENNY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
    

     

   
   

  

    

        

          

rmidad con lo previsto en el numeral 5to. del 

Sexo: MUJER pa Ep la Ley Notarial, doy fe que ellos) ¿Ácumento(s) 

que antecede(n)y que obra(n) en 0 a(s) fue(ron) 

6 ferializado(g) de la página web y/o soppfte electrónico 
Instrucción: BACHILLERA ero “registrocivil.gob.¿ 

Profesión: EMPLEADO " : AE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: RABIE KHAM 

Nombres del padre: VITERI BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRION OLIVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

            

  

                                  

¿ N* de certificado: 195-241-78802 / s 

; TE] fo GA 

1 Jer AS 

1-78 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_ Documento firmado electrónicamente 

195-241-78802 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 
DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 
DOY FE, que la fotocopia que ANTECEDE gStá 

 



ARTO . Identificación y Cedulació: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Jen 

ú REPÚBLICA DEL ECUADOR P Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718419888 

Nombres del ciudadano: RABIE VITERI JOSE MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
E e , NOTARIA PRIMERA DE Quito. E 

le conformidad con lo previsto en el numegal 5to, del 
Sexo: HOMBRE Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) (ócumento(s) 
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Instrucción: BACHILLERATO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No R 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RABIE KHAMIS LABIBIH Z 

Nacionalidad: JORDANA - 

Nombres de la madre: VITERI CARRION JENNY ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

100 N' de certificado: 191-241-78842 / , 
Úl fia ora ( 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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4d. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

  

domiciliada en esta cludad, en la Urbanización El 
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objeto y resultados de esta escritura: advertid que fue de la 

obligación que Us de decir la verdad y de la gravedad de las 
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declaro. Que Soy conyuge sobreviviente del CAUSANITE 

SEÑOR LABIB 11 Z RABIE KHAMIS, y que el menor de edad 

JOSt MARTIN RABIE VILLAR, 
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el causante, quien falleció sin otorgar testamento, en esta 

ciudad, el once de junio de dos mil diecisiete, según consta 

   

    

   
   

    

la partida de Defunción que adjunto al Petitorio; el cual 

nceda la Posesión Efectiva de bienes del 

mismo declaro que de conformidad con la 

facimiento que adjento el menor de edad JOSt 

RABIE VITERE es jo del causante y como lal 
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Quito, 20 dej junio, 2017 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DE QUITO.- 

JENNY Y ELIZABETH VITERI CARRIÓN, de estado civil viuda, por mis p opios y personales 
y como representante legal de mi hijo menor de edad JOSÉ MARTÍN RABIE 

¿cuatonianos y domiciliados en esta ciudad de Quito; comparezo acnte Usted con la 

siguiente petición de POSESIÓN EFECTIVA; y expongo: 

    

   

  

Do la partida de defunción que acompaño, se acredita el fallecimiento de mi cónyuge, LASIB 

LH ZRABIE KHAMIS; ocurrido ei dia 11 de junio de 2017 en la ciudad de Quito, a causa de 
un infarto agudo al miocardio. 

En virtud de los antecedentes expuestos, la compareciente JENNY ELIZABETH VITERI 
CARRION, como cónyuge superviviente del señor LABIB 1 HZ RABIE KHAMIS y como 

representante legal de su hijo menor de edad JOSÉ MARTÍN RABIE VITERI, procreado con 
sante; con sujeción a lo establecido en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, 

solícito a Usted se conceda, sin pr de derechos de lerceros: la edita EREGT WWA 
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   ejerce la Patria Potestad..- La compareciente declara ser des 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

viuda, domiciliada en esta ciudad, en la Urbanización El 

Condado, Calle B y Calle l, Lote 221, teléfono: 3570785, 

email: jennyviternmGOgmall.com, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que en copia certificada por mí, se agrega a la 

presente; me pide se le reciba la siguiente declaración 

juramentada.- Al efecto, bien instruida por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura; advertid que fue de la 

obligación que tiene de decir la verdad y de la gravedad de las 

penas por perjurio, libre y voluntariamente, con juramento | 

declaro: Que: Soy cónyuge sobreviviente del CAUSANTE 

SEÑOR LABIB 1 HZ RABIE KHAMIS, y que el menor de edad 

JOSÉ MARTIN RABIE VITERI, es hijo en común procreado con 

el causante, quien falleció sin otorgar testamento, en esta 

ciudad, el once de junio de dos mil diecisiete, según consta 

de la partida de Defunción que adjunto al Petitorio; el cual 

solicito se conceda la Posesión Efectiva de bienes del 

causante; así mismo declaro que de conformidad con la 

partida de nacimiento que adjunto el menor de edad JOSE 

MARTIN RABIE VITERI, es hijo del causante y como tal 

heredero universal de sus bienes. - Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad”. (HASTA AQUÍ LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que la 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes. Para
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LEGISCORP YN 
ABOGADOS 

Quito, 20 de junio, 2017 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DE QUITO.- 

JENNY ELIZABETH VITERI CARRIÓN, de estado civil viuda, por mis propios y personales 

derechos y como representante legal de mi hijo menor de edad JOSÉ MARTÍN RABIE 
VITERI; ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Quito; comparezo acnte Usted con la 
siguiente petición de POSESIÓN EFECTIVA; y expongo: 

De la partida de defunción que acompaño, se acredita el fallecimiento de mi cónyuge, LABIB 
1H Z RABIE KHAMIS; ocurrido el día 11 de junio de 2017 en la ciudad de Quito, a causa de 
un infarto agudo al miocardio. 

En virtud de los antecedentes expuestos, la compareciente JENNY ELIZABETH VITERI 
CARRIÓN, como cónyuge superviviente del señor LABIB | H Z RABIE KHAMIS y como 
representante legal de su hijo menor de edad JOSÉ MARTÍN RABIE VITERI, procreado con 
el causante; con sujeción a lo establecido en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, 
solicito a Usted se conceda, sin perjuicio de derechos de terceros: la POSESIÓN EFECTIVA 
PRO INDIVISO de los bienes de propiedad del señor LABIB IHZ RABIE KHAMIS; particular 

del cual se dejará constancia en Acta Notañal, para todos los efectos legales ulteriores. 
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Factura: 001-004-000084129 20191701001D02892 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701001D02892 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) JENNY 

ELIZABETH VITERI CARRION portador(a) de CÉDULA 1708376163 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; JOSE 

MARTIN RABIE VITERI portador(a) de CÉDULA 1718419888 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 12 DE JULIO DEL 2019, (11:50). 

JOSE MARTIN RABIE VITERI 

CEDULA. 1718419888 

  

DEL CANTÓN QUITO
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Señor 

Bahij Rabie Khamis 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

COMPAÑÍA INDUPETRA S.A 
Presente 

De nuestra consideración 

JENNY ELIZABETH VITERI CARRIÓN, como cónyuge sobreviviente del señor LABIB 1 H 

Z RABIE KHAMIS y, por los derechos que en calidad de gananciales me corresponden y; 

JOSÉ MARTIN RABIE VITERI, en calidad de heredero de mi padre, señor LABIB 1H Z 

RABIE KHAMIS, por medio de la presente informamos a Usted para los efectos legales 

pertinentes que, el día 21 de junio 2017 se suscribió ante la Notaria Primera del Cantón 
Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes 

dejados por el causante señor LABIB 1 H Z RABIE KHAMIS e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito el día 28 de junio de 2017. 

En consecuencia, a fin de cumplir con las pertinentes disposiciones legales y más 
específicamente con inciso segundo del Art. 190 de la Ley de Compañías, solicitamos se 
sirva registrar la transmisión de las CIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTAS 

CUARENTA Y TRES (132.943) acciones que el causante, señor LABIB 1 H Z RABIE 

KHAMIS mantenía en la compañía INDUPETRA S.A,, de la siguiente forma: 

- 66.471 acciones a favor del señor JOSÉ MARTIN RABIE VITERI y; 
- 66.472 acciones a favor de la señora JENNY ELIZABETH VITERI CARRIÓN 

Librode Acciones y Accionistas, se servirá marginar a la presente transmisión en los 

títulos acciones del causante, señor Labib 1 H Z Rabie Khamis y, emitir nuevos títulos 

correspondientes a nuestro nombre: señor JOSÉ MARTIN RABIE VITERI en calidad de 

erpllero, conforme la posesión efectiva que se adjunta como documento habilitante y, 

ÍNY ELIZABETH VITERT CARRIÓN en calidad de cónyuge sobreviviente y por los 

derechos que en calidad de gananciales le corresponden, que ampare las acciones que 

han sido transmitidas. 

ur perfeccionadas las trasmisiones efectuadas con el registro de las mismas en el 

    
   
    

Agradeceremos a Usted que, una vez que se haya inscrito esta transmisión en el referido 

registro a su cargo, se sirva de conformidad con las normas legales pertinentes, notificar 

con la misma a la Superintendencia de Compañías, dentro del plazo señalado por la Ley. 

Anticipamos nuestro agradecimiento por la atención que le brinde a la presente. 

Atentamente, 

        —FENN ELIZABETH VITERI CARRIÓN JO RTIN RABIE VITERI 

cc. 1140831616-3 cc. [1 941998 

  

Av. Manuel Córdova Galarza Km. 8 S7-27 PBX: 2-2350-647 Telefax: 2-2350-378 E-mail: administracionOindupetra.com 

Quito - Ecuador 

www.indupetra.com
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NOTARÍA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACIÓN 
ALO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 

DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 

DOY FE, aun 'a fotocopia que ANTECEDE está 

conforme a original que me fue prese fado. 
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di - Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

ú RE PÚ B LICA D E L EC UA DO R 7d Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708376163 

Nombres del ciudadano: VITERI CARRION JENNY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
    

     

   
   

  

    

        

          

rmidad con lo previsto en el numeral 5to. del 

Sexo: MUJER pa Ep la Ley Notarial, doy fe que ellos) ¿Ácumento(s) 

que antecede(n)y que obra(n) en 0 a(s) fue(ron) 

6 ferializado(g) de la página web y/o soppfte electrónico 
Instrucción: BACHILLERA ero “registrocivil.gob.¿ 

Profesión: EMPLEADO " : AE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: RABIE KHAM 

Nombres del padre: VITERI BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRION OLIVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

            

  

                                  

¿ N* de certificado: 195-241-78802 / s 

; TE] fo GA 

1 Jer AS 

1-78 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_ Documento firmado electrónicamente 

195-241-78802 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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VITERI CARRION JENNY ELIZABETH CIUDADANIA 
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QUITO 
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ADECUATORIANA      SOLTERO 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 
DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 
DOY FE, que la fotocopia que ANTECEDE gStá 

 



ARTO . Identificación y Cedulació: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Jen 

ú REPÚBLICA DEL ECUADOR P Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718419888 

Nombres del ciudadano: RABIE VITERI JOSE MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
E e , NOTARIA PRIMERA DE Quito. E 

le conformidad con lo previsto en el numegal 5to, del 
Sexo: HOMBRE Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) (ócumento(s) 

) 
      

   

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No R 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RABIE KHAMIS LABIBIH Z 

Nacionalidad: JORDANA - 

Nombres de la madre: VITERI CARRION JENNY ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

100 N' de certificado: 191-241-78842 / , 
Úl fia ora ( 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



 
 

 
 

 



    

ejerce la Patria Poles 

  

4d. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

  

domiciliada en esta cludad, en la Urbanización El 

  

Calle    lle 1, Lote 221, teléfono. 35/0/85, 

ecmald jenayraierid    í2bgmailcom, legalmente capaz, a quien de 

conoce 

  

doy fe, en wutud de habe 

  

xhibido su cédula de 

ciudadania €   ¡ue en copia certificada por mí, se agrega a 

  

p 

  

nta, me pide se le reciba la siguiente declaración 

    

     

jurar Ai efecta, rien instruida por mi, el Notacio, en el 

objeto y resultados de esta escritura: advertid que fue de la 

obligación que Us de decir la verdad y de la gravedad de las 

  

peñas per pequio, libre y voluntariamente, con juramente 

  

declaro. Que Soy conyuge sobreviviente del CAUSANITE 

SEÑOR LABIB 11 Z RABIE KHAMIS, y que el menor de edad 

JOSt MARTIN RABIE VILLAR, 

  

s hijo en común procreado con 

el causante, quien falleció sin otorgar testamento, en esta 

ciudad, el once de junio de dos mil diecisiete, según consta 

   

    

   
   

    

la partida de Defunción que adjunto al Petitorio; el cual 

nceda la Posesión Efectiva de bienes del 

mismo declaro que de conformidad con la 

facimiento que adjento el menor de edad JOSt 

RABIE VITERE es jo del causante y como lal 

    SO univarsal de sus bie 

  

ls todo cuanto puedo 

ar en honar a la verdad"  (MASTA AQUÍ LA 

DECLARACION —JURAMENTADA, — que junte con los 

documentos 

  

y habitantes que se incorpora queda 

  

a 4 esentura pública con todo el valor legal y que la 

Contpareciente     ota en todas y cada una de sus partes Para 

 



LIGISCOR Pp 

Quito, 20 dej junio, 2017 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DE QUITO.- 

JENNY Y ELIZABETH VITERI CARRIÓN, de estado civil viuda, por mis p opios y personales 
y como representante legal de mi hijo menor de edad JOSÉ MARTÍN RABIE 

¿cuatonianos y domiciliados en esta ciudad de Quito; comparezo acnte Usted con la 

siguiente petición de POSESIÓN EFECTIVA; y expongo: 

    

   

  

Do la partida de defunción que acompaño, se acredita el fallecimiento de mi cónyuge, LASIB 

LH ZRABIE KHAMIS; ocurrido ei dia 11 de junio de 2017 en la ciudad de Quito, a causa de 
un infarto agudo al miocardio. 

En virtud de los antecedentes expuestos, la compareciente JENNY ELIZABETH VITERI 
CARRION, como cónyuge superviviente del señor LABIB 1 HZ RABIE KHAMIS y como 

representante legal de su hijo menor de edad JOSÉ MARTÍN RABIE VITERI, procreado con 
sante; con sujeción a lo establecido en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, 

solícito a Usted se conceda, sin pr de derechos de lerceros: la edita EREGT WWA 

    

TH VER! CARRIÓN 
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   ejerce la Patria Potestad..- La compareciente declara ser des 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

viuda, domiciliada en esta ciudad, en la Urbanización El 

Condado, Calle B y Calle l, Lote 221, teléfono: 3570785, 

email: jennyviternmGOgmall.com, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que en copia certificada por mí, se agrega a la 

presente; me pide se le reciba la siguiente declaración 

juramentada.- Al efecto, bien instruida por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura; advertid que fue de la 

obligación que tiene de decir la verdad y de la gravedad de las 

penas por perjurio, libre y voluntariamente, con juramento | 

declaro: Que: Soy cónyuge sobreviviente del CAUSANTE 

SEÑOR LABIB 1 HZ RABIE KHAMIS, y que el menor de edad 

JOSÉ MARTIN RABIE VITERI, es hijo en común procreado con 

el causante, quien falleció sin otorgar testamento, en esta 

ciudad, el once de junio de dos mil diecisiete, según consta 

de la partida de Defunción que adjunto al Petitorio; el cual 

solicito se conceda la Posesión Efectiva de bienes del 

causante; así mismo declaro que de conformidad con la 

partida de nacimiento que adjunto el menor de edad JOSE 

MARTIN RABIE VITERI, es hijo del causante y como tal 

heredero universal de sus bienes. - Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad”. (HASTA AQUÍ LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que la 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes. Para
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LEGISCORP YN 
ABOGADOS 

Quito, 20 de junio, 2017 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DE QUITO.- 

JENNY ELIZABETH VITERI CARRIÓN, de estado civil viuda, por mis propios y personales 

derechos y como representante legal de mi hijo menor de edad JOSÉ MARTÍN RABIE 
VITERI; ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Quito; comparezo acnte Usted con la 
siguiente petición de POSESIÓN EFECTIVA; y expongo: 

De la partida de defunción que acompaño, se acredita el fallecimiento de mi cónyuge, LABIB 
1H Z RABIE KHAMIS; ocurrido el día 11 de junio de 2017 en la ciudad de Quito, a causa de 
un infarto agudo al miocardio. 

En virtud de los antecedentes expuestos, la compareciente JENNY ELIZABETH VITERI 
CARRIÓN, como cónyuge superviviente del señor LABIB | H Z RABIE KHAMIS y como 
representante legal de su hijo menor de edad JOSÉ MARTÍN RABIE VITERI, procreado con 
el causante; con sujeción a lo establecido en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, 
solicito a Usted se conceda, sin perjuicio de derechos de terceros: la POSESIÓN EFECTIVA 
PRO INDIVISO de los bienes de propiedad del señor LABIB IHZ RABIE KHAMIS; particular 

del cual se dejará constancia en Acta Notañal, para todos los efectos legales ulteriores. 

   
    Sida LIZABETH VIYERI CARRIÓN 1) 

des 
DR. MIGUEL AN:      
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Señor 

Bahij Rabie Khamis 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA INDUPETRA S.A 
Presente 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente informamos a Usted para los efectos legales pertinentes, que 
el Señor Guillermo Antonio Dahik Hajj ha transferido la totalidad de sus acciones, esto 

es 30,000 acciones ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una, que mantenía en el 

capital social de la compañía INDUPETRA S.A. Específicamente se transfiere TREINTA 

MIL (30.000) acciones a favor del señor WALID I H Z RABIE KHAMIS. 

En consecuencia, a fin de cumplir con las pertinentes disposiciones legales y 
perfeccionar las cesiones efectuadas, solicitamos se sirva registrar estas transferencias 
en el Libro de Acciones y Accionistas a su cargo. 

Una vez perfeccionadas las transferencias efectuadas con el registro de las mismas en 
el Libro de Acciones y Accionistas, se servirá marginar a la presente cesión en los 

títulos acciones del señor Guillermo Antonio Dahik Hajj y, emitir un nuevo título 
correspondiente a nombre del señor WALID 1 H Z RABIE KHAMIS, que ampare las 
acciones que han sido transferidas. 

Esta transferencia de acciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase a favor del 
cedente. 

Agradeceremos a Usted que, una vez que se haya inscrito esta transferencia en el 
referido registro a su cargo, se sirva de conformidad con las normas legales 
pertinentes, notificar con esta transferencia a la Superintendencia de Compañías, 

dentro del plazo señalado por la Ley. 

Anticipamos nuestro agradecimiento por la atención que le brinde a la presente. 

Atentamente, 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

Ml Esos Antonio Dahik Walid 1 HZ Rabie Khamis 

"1701 71/P0)- 2 CC. 17/3415 942 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL EL 

  

CERTIFICADO DE vor 
013 ELECCIONES GENERALES 17-F£8-2013 

   013-0210 1705918017 
ERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DAHIK HAJJ GUILLERMO ANTONIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 

-. BENALCAZAR 
ss ZONA 

1) PRESIBENTIJE DE LA JUNTA A 

   



 



  

D.O. 
PRIMERA 

" ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

GUILLERMO ANTONIO DAHIK HAJJ Y MARÍA 
CRISTINA RAMÓN DÁVALOS 

02 DE FEBRERO DEL 2016 

US$ 402.500,00 

QUITO, A02 DE FEBRERO DEL 2016 
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Factura: 002-001-000011080 

A 100 
20161701032P00346 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

¡Escritura N*: [20161701032P00346 

ACTO O CONTRATO: 

  

     FECHA DE OTORGAMIENTO: —[20E FEBRERO DEL 2016, (16:33) 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

                  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR z 

Parsona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete adas lidemtmación [Nacionatidad|  Caticad a 

arar. |PAMICHAN GUELERMO pora PRoROS — [canta moss [ACUARELA [COMEARECEN 

aura. [EANONDAVALOS MARIA AN Grorrarzre. [ESUATORIA [COMPARECEN 

AFAVOR DE = 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente amada liaantmeación [Nacionatidad|; — Calidad os tp 

UBICACIÓN 
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  PICHINCHA QUITO. 

  

  INAQUITO   

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

  

  

   
   

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ESE   
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA [Notaria E 
QUITO - ECUADOR % $ E 

Aer 
2016-17-01-32-p- 00346 

    Uront l a 

ESCRITURA PÚBLIC UIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

    
OTORGADA POR: 

GUILLERMO ANTONIO DAHIK HAJJ Y 

MARÍA CRISTINA RAMÓN DÁVALOS 

CUANTÍA: US$ 402.500,00 

DI: 2 COPIAS +... 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

DOS (02) DE-FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ANTE MI, 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA LOS SEÑORES GUILLERMO ANTONIO DAHIK 

HAJJ, Y LA SEÑORA MARÍA CRISTINA RAMÓN DÁVALOS POR SUS 

PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADOS, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

MATRIMONIAL. —TRES.- CONFORME SE DESPRENDE DE LA 

MARGINACIÓN CONSTANTE EN LA PARTIDA DE MATRIMONIO, LA 

SOCIEDAD CONYUGAL SE ENCUENTRA DISUELTA MEDIANTE ACTA 

NOTARIAL CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO DOCTOR JORGE MACHADO, EL VEINTISIETE DE MARZO DEL 

DOS MIL TRECE CUATRO.- EXISTEN LOS SIGUIENTES BIENES DE LA 

EXTINTA SOCIEDAD CONYUGAL LOS CUALES SON: A.- CASA UNO 

ALÍCUOTA PARCIAL CUATRO PUNTO CUARENTA Y CUATRO CUATRO 

POR CIENTO. ESTACIONAMIENTOS (DOS UNIDADES) ALÍCUOTA 

PARCIAL CERO PUNTO QUINIENTOS TREINTA Y UNO POR CIENTO; 

PATIO DE SERVICIO BBQ, ALÍCUOTA PARCIAL CERO PUNTO 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES POR CIENTO; JARDINES EXCLUSIVOS, 

ALÍCUOTA PARCIAL UNO PUNTO OCHO CUARENTA Y SEIS POR 

CIENTO; ALÍCUOTA TOTAL SIETE PUNTO SEIS CINCUENTA Y CUATRO 

POR CIENTO; QUE FORMAN PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRABELLA, CONSTRUIDO EN EL LOTE DE TERRENO SITUADO EN EL 

SECTOR TOLA CHICA, SITUADO EN LA PARROQUIA TUMBACO, 

CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA ADQUIRIDA MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRA VENTA CELEBRADA El CINCO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ ANTE EL NOTARIO CUARTO ENCARGADO 

CANTÓN QUITO DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL MISMO CANTÓN EL VEINTIDÓS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. El CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRABELLA ESTÁ CONSTITUIDO BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL SEGÚN ESCRITURA OTORGADA EL DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTÓN QUITO DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, INSCRITA EL 

VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ.- LINDEROS Y SUPERFICIES.- 
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DE UNO PUNTO OCHO CUARENTA Y SEIS POR CIENTO; ALÍCUOTA 

TOTAL DE SIETE PUNTO SEIS CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO. EL 

AVALÚO DEL MENCIONADO BIEN INMUEBLE ASCIENDE A LA SUMA DE 

CIENTO DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. B.- TODO El MENAJE DE HOGAR QUE 

DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ADQUIRIERON GUILLERMO 

ANTONIO DAHIK HAJJ Y MARÍA CRISTINA RAMÓN DÁVALOS Y CUYO 

AVALÚO ASCIENDE A LA SUMA DE VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. $ 20.000,00). C.- 

VEHÍCULO FORD ESCAPE HÍBRIDO, CLASE JEEP, AÑO DOS MIL ONCE, 

DE PLACA PBU GUION CUARENTA Y UNO VEINTISÉIS, MOTOR BKA 

TREINTA Y CINCO CUARENTA Y SIETE TRES; CHASIS UNO FMCU CINCO 

K TREINTA Y SEIS BKA TREINTA Y CINCO CUARENTA Y SIETE TRES, CUYO 

AVALÚO COMERCIAL ES DE VEINTICINCO MIL DÓLARES (US$ 

25.000,00) D.- El TÍTULO DE ACCIÓN NUMERO CATORCE, POR DIEZ MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO ACCIONES  NOMINATIVAS 

ORDINARIAS DE DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CADA UNA DE LA COMPAÑÍA DESCASERV ECUADOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA; EL TITULO DE ACCIÓN NUMERO QUINCE, POR DIEZ MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO ACCIONES, DE DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA, DE LA COMPAÑÍA 

DESCASERV ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA. DANDO UN TOTAL DE 

DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES. EL TITULO 

DE ACCIÓN NUMERO CATORCE, POR TREINTA MIL ACCIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA; DE LA COMPAÑIA INDUPETRA SOCIEDAD 

ANÓNIMA. TOTAL CINCUENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIOCHO 

ACCIONES, NOMINATIVAS ORDINARIAS; DOSCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA (DÓLARES. TERCERA: PARTICIÓN Y  
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K TREINTA Y SEIS BKA TREINTA Y CINCO CUARENTA Y SIETE TRES, CUYO 

AVALÚO COMERCIAL ES DE VEINTICINCO MIL DÓLARES (US$ 

25.000,00) PASA A SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL SEÑOR GUILLERMO 

ANTONIO DAHIK HAJJ. Cuatro.- PASA A SER DE PROPIEDAD EXCLUSIVA 

DEL SEÑOR GUILLERMO ANTONIO DAHIK HAJJ LOS SIGUIENTES TÍTULOS 

ACCIÓN: EL TÍTULO DE ACCIÓN NUMERO CATORCE, POR DIEZ MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO ACCIONES  NOMINATIVAS 

ORDINARIAS DE DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CADA UNA DE LA COMPAÑÍA DESCASERV ECUADOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA; EL TITULO DE ACCIÓN NUMERO QUINCE, POR DIEZ MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO ACCIONES, DE DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA, DE LA COMPAÑÍA 

DESCASERV ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA. DANDO UN TOTAL DE 

DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES. EL TITULO 

DE ACCIÓN NUMERO CATORCE, POR TREINTA MIL ACCIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA; DE LA COMPAÑIA INDUPETRA SOCIEDAD 

ANÓNIMA. TOTAL CINCUENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIOCHO 

ACCIONES,  NOMINATIVAS ORDINARIAS, TOTAL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES. CUANTÍA.- LA 

CUANTÍA ASCIENDE A LA SUMA DE CUATROCIENTOS DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- LOS SEÑORES GUILLERMO ANTONIO DAHIK 

HAJJ Y MARÍA CRISTINA RAMÓN DÁVALOS DECLARAN QUE ACEPTAN 

EL CONTENIDO, LIQUIDACIÓN Y ADJUDICACIÓN REFERIDAS EN EL 

PRESENTE INSTRUMENTO, POR LO CUAL, NADA TENDRÁN QUE 

RECLAMARSE POR-ESTE Nh POR NINGÚN OTRO CONCEPTO EN EL 

FUTURO. QUINTA: — INSCRIPCIÓN.- LOS  COMPARECIENTES 

EXPRESAMENTE QUEDAN AUTORIZADOS PARA QUE CUALQUIERA DE  
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COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, DE ESTADO CIVIL VIUDA LA 

PRIMERA Y CASADOS LOS DEMÁS, MAYORES DE EDAD, HÁBILES Y 

CAPACES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, DE 

OCUPACIÓN GANADERA LA PRIMERA, INGENIERO QUÍMICO EL 

SEGUNDO, INGENIERO MECÁNICO EL TERCERO Y QUEHACERES 

DOMÉSTICOS LA ULTIMA, TODOS DOMICILIADOS EN QUITO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE COMPRA VENTA 

CELEBRADA EN QUITO EL VEINTISÉIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO, ANTE EL NOTARIO DOCTOR MANUEL JOSÉ AGUIRRE, 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL DOS DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, EL SEÑOR JOSÉ ANTONIO ARMAS 

VALLES, DIO EN VENTA A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO SERVIO 

PALACIOS SANTERO, LA NUDA PROPIEDAD Y A LA SEÑORA AIDA 

PALACIOS SANTERO VIUDA DE PAZMIÑO EL USUFRUCTO DE UN LOTE 

DE TERRENO DE SEIS MIL CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS EN EL 

BARRIO TOLA CHICA DE TUMBACO DEL CANTÓN QUITO. DOS.- 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE COMPRA VENTA CELEBRADA EN 

QUITO EL CUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, 

ANTE EL NOTARIO SEXTO DOCTOR HUGO CORNEJO ROSALES, 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL TRECE DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, EL SEÑOR ÁNGEL ELOY JARA DIO 

EN VENTA A FAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑOR INGENIERO ÁNGEL 

SALVADOR ÁLVAREZ Y LA SEÑORA CARMELA SUSANA BARRERO 

CARRILLO DE SALVADOR, UN LOTE DE TERRENO DE SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTITRÉS METROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE EN 

EL BARRIO TOTAL CHICA DE LA PARROQUIA DE TUMBACO DEL 

CANTÓN QUITO. TRES.- LOS INMUEBLES ANTES REFERIDOS COMPARTEN 

UN LINDERO COMÚN EN APROXIMADAMENTE DE CIENTO OCHENTA Y
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CLAUSULA  NOVENA:| CONDICIONES ESPECIALES. LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN QUE A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, LA 

EMPLEADA DOMÉSTICA QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN CASA DE LA 

SEÑORA MARÍA CRISTINA RAMÓN DÁVALOS PASA A SER EMPLEADA 

DE MANERA EXCLUSIVA Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA 

MARÍA CRISTINA RAMÓN DÁVALOS, RAZÓN POR LA CUAL EL SEÑOR 

GUILLERMO ANTONIO DAHIK HAJJ PROCEDE A DAR EL AVISO DE 

SALIDA Y TERMINAR LA RELACIÓN LABORAL CON LA EMPLEADA 

DOMÉSTICA, EN CONSECUENCIA LA SEÑORA MARÍA CRISTINA RAMÓN 

DÁVALOS PROCEDERÁ A REALIZAR EL TRÁMITE DE INGRESO Y NUEVO 

CONTRATO, DADO QUE SE MANTIENE LA CONTINUIDAD EN LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DOMÉSTICO. OCTAVA.- CONTROVERSIAS. - 

TODA CONTROVERSIA DERIVADA DE CUALQUIER ASPECTO DE ESTE 

CONTRATO, TALES COMO SU EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN, 

CUMPLIMIENTO FORZADO, RESOLUCIÓN O INTERPRETACIÓN, SERÁN 

RESUELTAS MEDIANTE ARBITRAJE ADMINISTRADO POR LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE QUITO. EL ARBITRAJE, POR LO TANTO, SE SUJETARÁ A 

LA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN Y AL REGLAMENTO DE ESE 

CENTRO. EL ARBITRAJE SERÁ EN DERECHO. EL TRIBUNAL ESTARÁ 

CONFORMADO POR UN ÁRBITRO, QUIEN TENDRÁ EL PLAZO DE 

CINCUENTA DÍAS PARA DICTAR SU LAUDO. EL TRIBUNAL ESTARÁ 

FACULTADO PARA DICTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE ESTIME 

PERTINENTES, SIN QUE REQUIERA DE LA ASISTENCIA DE JUEZ 

ORDINARIO ALGUNO. USTED SEÑORA NOTARIA SE SERVIRÁ AGREGAR 

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, 

pes Es 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gf 
Ori GENERAL DE REGISTRO Civil. 
ACIÓN Y CEDULACIÓN 
pa DE e N. 170591801-7 
APELLIDOS Y NOMBRES 
DAHIK HAJJ 
GUILLERMO ANTONIO 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 

     

FECHA DENACIMIENTO 1968-07-16 
NACIONALIDAD ECUATORIANA     

  

  

  

SEXO M 

IL TI 

  

  

      

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN BASICA PRIVADO. AZIATAIIAZ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE DAHIK GUILLERMO GABRIEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
HAJJ RUDAINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. E 
QUITO z 
2014-0745 > 
FECHA DE EXPIRACIÓN 2024-07-15 Z 

E pde) 
crono, poa DeL co0LA00 exis: >] 

w 

  

Ú REPÚBLICA DEL Ad 

po CONSEJO NACION 
¡M0 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

013 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

013 - 0101 1705918017 

DAHIK HAJJ GUILLERMO ANTONIO 

A 
PICHINCHA 
PROVINCIA 

4 

QuiITO 4 
CANTÓN 8 

O
]
 

   
       

+A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
r ORALE... 

-Q0Í 7. 200011. 28 
d ista en el numeral quinto del 

artículo dieciocho de la Loy Notaria, doy fe y certifico que el 
resenta es fotocopia del documento devolvió al 

[isresado y que obra de ul (es). 
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tiende la presente acta E matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 
GUILERMO ANTONIO DAHIK HAJIJ 

    

   

       

T4 de nacionalidad 
domiciliada en . 

   

    

      

  

VEINDE Y SIE e 
El que suscribe, Jefe de Registro Ci 

  

    

   

  

     

  

    

    

   
   

       

01, domiciliado en QUTES 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

.QUÍTO. PIGHINCHA! -.OB.. de 
ión ESTUDIANTE de profesión PD macemoa SS OPTERA 

de estado anterior 
DAVALOS 

   

   
   

   

nacida en    

  

  

  

COPIA INTEGRA: 

  

CERTIFICO ES 
Que es fiel copia que se carfere de acuerdo 
al Art 9 dela Loy del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, en comcerdancia con el 

Art. 122 de la Ley de Repisiso Civi, ¿fo-uficación 
y Cedulación, que reposa en al archivos 
7ísico Electrónico 
ormección maciona (3 
oraección proviwcias— E 
JEFATURA CANTONAL. Y 
JEFATURA DE ÁREA [(
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Quito, 8 de octubre de 2014 

Señora 

María Cristina Ramón Dávalos 

Ciudad.- 

  

De mi consideración, 

Me es grato comunicarle que la Asamblea General de Copropietarios del 

Conjunto Residencial Terrabella, reunida el día 4 de septiembre de 2014, 

decidió nombrarle para el cargo de Administradora del Conjunto Terrabella por 

el periodo de 24 meses a partir del 1 de noviembre de 2014, debiendo 
permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazada. 

De acuerdo con el estatuto, los deberes, obligaciones y atribuciones de la 

Administrador(a) están establecidos en el Capítulo Quinto del Reglamento Interno 

del Conjunto, debiendo usted asumir la Representación Legal del Conjunto. 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de Administradora. Quito, 14 de octubre de 2014. 

ría Cristina Ramón ' 
CC 170774127-6
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   Quito, 1 de febrero de 2016 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

CERTIFICO por la presente, en mi carácter de Administradora del Conjunto Residencial 

Terrabella, RUC 1792324793001, ubicado en la calle Boyacá, N* 27 y Latacunga, ciudadela Tola 

Chica, barrio La Morita, parroquia Tumbaco, cantón Quito, provincia Pichincha, que la casa No 1 

alícuota parcial cuatro punto cuarenta y cuatro cuatro por ciento, estacionamientos (dos 

unidades) alícuota parcial cero punto quinientos treinta y uno por ciento; patio de servicios,bbq, 

alícuota parcial cero punto ochocientos treinta y tres por ciento; jardines exclusivos, alícuota 

parcial uno punto ocho cuarenta y seis por ciento; alícuota total siete punto seis cincuenta y 

cuatro por ciento; que forman parte del conjunto residencial Terrabella, se encuentra al día en 

el pago de alícuotas. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad, 

dida) 
ía Cristina Ramón 

1707741276 

REPRESENTANTE LEGAL - CONJUNTO TERRABELLA
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   Cedo y transfiero este Título a . 

Quito a, 

CÓNYUGE 

        

Cedo y transfiero este Título a 

Quito a, 

mA A : a 

e z NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QuEO 
PROTOCOLO N* 2016-17-01-32-P q Z 02 YE. 

FACTURAN? .. 0200. 
Razón: En virtud de en el numeral quinto del entículo. disclasho de: la- Lom Mera. ía y certifico que el reseata es fotocopia dol documento y ido se dano al teresade: -y- «que obra" "da"” . mes, (5) útl (es). 

        
  

  Cedo y tranisfiero este Titulo a 

    

Quito a, 

  

" CEDENTE - 

" CESIONARIO
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DOMICILIO: 
QUITO, 

DISTRITO 
M
E
T
R
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T
A
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D
O
R
 

TITULO 
DE 

ACCION 
NOMINATIVA 

TÍTULO 
DE ACCIONES 

No. 
15 

Por 
10.564 

A
C
C
I
O
N
E
S
 

Capital 
social: 

USD 
2.641.000,00 

Valoradas 
USD 

10.564 
dividido 

en 
264.100 

acciones 
de 

Numeradas 
de 

la 
253.537 

a la 
264,100 

USD 
10 

cada 
una. 

Certificamos 
que 

GUILLERMO 
A. 

DAHIK 
HAJJ 

es 
propietario/a 

de 
10.564 

ACCIONES 
NOMINATIVAS 

ORDINARIAS 
de 

$ 

40 
Dólares 

de 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América 

cada 
una. 

En 
consecuencia 

el propietario/a 
de 

estas 
acciones 

goza 
de lodos 

los 
derechos 

y obligaciones 
que 

la Ley 
y-los 

Estatutos 
Sociales 

de 
la 

Compañla 
confieren 

a los 
accionistas. 

D
E
S
C
A
S
E
R
V
 
ECUADOR 

S.A., 
fue 

constituida 
por 

Escritura 
Pública 

otorgada 
en 

Quito 
el 

1 
de 

Noviembre 
de 

2005 
ante 

el 
Notario 

Doctor 
H
o
m
e
r
o
 

López 
Obando, 

a 
cargo 

de 
la 

Notarla 
Vigésima 

Sexta 
del 

Cantón 
Quito, 

inscrita 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
del 

mismo 
cantón 

el 
18 

de 
Noviembre 

di 

2005, 
bajo 

el 
N” 

2983, 
Tomo 

136. 
La 

empresa 
aumento 

el 
su 

capital, 
reformó 

integralmente 
y 

codificó 
sus 

estatutos 
sociales 

mediante 
escritur 

pública, 
de fecha 

27 
de mayo 

de 
2008, 

otorgada 
ante 

el Doctor 
Remigio 

Poveda 
Vargas, 

Notario 
Décimo 

Séptimo 
del cuntón 

Quito, 
inscrita 

en el 

Registro 
Mercantil 

del 
mismo 

cantón 
el 

15 
de 

julio 
de 

2008, 
bajo 

el 
número 

2303, 
Tomo 

139. 
Mediante 

escritura 
pública 

otorgada 
ante 

el 
Dacto! 

Remigio 
Poveda 

Vargas, 
Notario 

Décimo 
Séptimo 

del 
Cantón 

Quito, 
el 

31 
de 

M
a
y
o
 

de 
2010, 

inscrita 
en 

el Registro 
Mercantil 

del 
mismo 

cantón 
el 

2. 

de 
Julio 

de 
2010, 

bajo 
el mimero 

2373, 
Tomo 

141, 
la 

compañía 
aumento 

su 
capital 

y reformo 
sus 

estatutos 
sociales. 
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REVISIÓN 
E IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 
— 

Nro. 
1020888 

pe 
2
 

sd 
; 

= 
E 

ps 

ca Actual 
PBU4126 

[
q
 

—a8 
E 

> 

' Placa Anterior 
IMPORTA 

18 Pedim./Cert.Produc. 
 TO1005317 

N
a
o
 

go 
Y 

Marca 
FORD 

19 Factura 
16628818 

c
l
a
d
o
 

< 

; Modelo 
ESCAPE 

HIBRIDO 
20 Casa Comercial 

Es 
m 

lo 

' Año de Fabricación 
2011 

21 Cooperativa 
Nas 

1% 
8 
m
a
y
 

y S 
; 

E 

País de Origen 
ESTADOS 

UNIDOS 
22 Disco 

| 
saul 

32 
333 

US 
5 

5 Cilindraje 
2500 

: 
23 Año de Matric./Anterior 

02/08/2011 
ga 

E 
3 

3 

7 Tonelaje 
0.75T 

24 Número de Traspasos 
0 

1. 
EMP 

a 
S
E
 

3 Tpo 
JEEP 

25 Céd. /R.U.C. 
1705918017 

A
 

9 Case 
JEEP 

26 Apellidos 
DAHIK 

HAJJ 
e
l
a
 

y 

O Color Primario 
NEGRO 

27 Nombres 
GUILLERMO 

ANTONIO 
| 

g
a
n
 

A
 

1 Color Secundario 
NEGRO 

28 Residencia 
ECUADOR, 

PICHINCHA, 
QUITO, 

p
o
l
a
 

2.18 
93 

E 
: 

2 Motor No. 
BKA35473 

29 
Domicilio 

12 
DE 

O
C
T
U
B
R
E
 
N24-660 

: 
8 
38 

E 
«Lo. 

la 
y 
a
 

El 

3 
Combustible 

Gasolina 
30 

Teléfono 
023815210 

i 
Ñ al 

ol 
Q 

3 
Se 

A 
; 

4 Carrocería 
Metalica 

31 Observaciones 
a 

ss. 
'S 

go 
3 

' 

5 No. Pasajeros 
5 

32 Tipo Ult Transacción 
: 

; 
SA 

3 o 

6 Chasis 
1FMCU5K36BKA3 

33 Digitador 
Ult. Transacc. 

pmiy0601739204 
( 

a 
se 

7 Tipo de 
Cajón 

34 E-mail. 
dionicio434Q hotmail.com 

$ 
m 

xl Al 

FECHA: 
17/12/2012 
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2
H
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PROTOCOLO N 2018-17-01-22-P 90.25 
ractusan POZA 7. 2A.-. RODA. 
Razón: En virtid de la Incultad prevista en el numeral quinto del 
arfículo dieciocho de la Ley Notara, doy fe y certifico que el 
prosente es fotocopia del Cecumento que e se devolvió al 
intarusado y que obra de .. (5) útl (05). E 
NOTARIA TRIG, 
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Se aclara que con fecha VEINTE Y NUEVE DE'OCTUBRE DEL Dos MIL QUINCE, se/ 
halla marginada Imediante Acta Notarial inscrita el NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS 

MIL QUINCE, ante el Notario (32) Ab. Edgar Díaz, mediante la cual se declara 
PEÚNCUDA el PATRIMONIO FAMILIAR que pesaba sobre el inmueble relacionado.---- 

-A fojas 9768, húmero 5203, del Registro de Hipotecas, rep. 
28377 tomo ciento treinta y siete y con fecha doce de mayo del dos mil seis, se halla inscrita 
la escritura pública de SERVIDUMBRE otorgada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, 

ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón ( Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, la 

misma que copiada textualmente es como sigue: COPIA TEXTUAL .- "PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen por una por una parte la señora Aída Lidia Palacios 

  

¡Santoro Viuda de. Pazmiño, y el señor Ingeniero Servio Tulio Palacios Santoro por sus, Mbs 
propios, personales y respectivos derechos, y por otra parte los cónyuges señor ingeniero 
Angel Salvador Álvafez y señora Carmela Susana Barrera Carrillo de Salvador, por sur 
propios, personales y, respectivos derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, de estado 
civil viuda la primefa y casados los demás, mayores de edad, , hábiles y capaces en derécho 
para contratar y obligarse, de ocupación ganadera a primera, ingeniero químico el segundo, 
ingeniero mecánico el tercero y quehaceres domésticos la última, todos domiciliados en 
Quito.--- SEGUNDA. : ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante” escritura ¡pública de 
compraventá “celebrada en Quito el veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y uno, ante 

el notario Doctor Manuel José Aguirre, inscrita en el Registfo de la Propiedad el dos de Abril 
de mil novecientos ochenta y uno, el señor José Antonio Armas, Valles, dio en venta a favor 

del señor i ingeniero Servio Palacios Santero, la nuda propiedad y a la señora Aída Palacios) 
Santero viuda de Pazmiño el usufructo ) de un lote de terreno de seis mil ciento sesenta 

metros cuadrados en el barrio Tola Chica de Tumbaco del cantón Quito. DOS.- Mediante ; 

escritura pública de Compraventa celebrada en Quito' el cuatro de abril de mil novecieñtos 
ochenta y nueve, ante el Notario Sexto doctor Hugo/Cornejo Rosales, inscrita en el Registro 
de la Propiedad el trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve, el señor Ángel Eloy Jara 

| dio én venta a favor de los cónyuges; señor ingeniero: Ángel Salvador Álvarez y señora 
Carmela Susana Barrero Carrillo de Salvador, un lotede terreno de seis mil Quinientos 
veintitrés metros cuadrados aproximadamente en el barrio Tola Chica de la Parroquia de 
Tumbaco del Cantón Quito.- TRES.“ Los inmuebles ¿antes referidos, comparten un lindero- 
común en l aproximadamente de ciento ochenta y siete “metros encontrándose la] propiedad de , 
los cónyuges Salvador_Barrera, al este de la propiedad de los primeros comparecientes.- 
TERCERA. AUTORIZACION.- El señor Ingeniero Servio Palacios Santoro y la señora Aída 
Palacios Santoro viuda de Pazmiño proceden por la presente a otorgar autorización suficiente |. 

a los cónyuges Ingeniero Angel Salvador Alvarez, y séñora Carmela Susana Barrera Carrillo 
de Salvador, a fin de que puedan realizar la Construcción de dos'casas de vivienda familiar, de” 

dos plantas cada una, signadas con los números cinco y seis, manteniendo en las plantas bajas 
el retiro de tres metros del lindero común medianero, y las segundas plantas con facultad de- 
realizar un volado de hasta sésenta centímetros hacia el mismo lindero, de manera que se 

- mantiene un retiro únicamente de dos Metros y cuarenta centímetros a esa altura, 

produciéndose una servidumbre de vista que es materia de esta autorización y en tal virtud y 
por'la reciprocidad cofrespondiente, los cónyuges Salvador Barrera, de su parte a su vez 
autoriza a los Hermaños señor ingeniero Servio Palacios Santero y la señora Aída Palacios 
viuda de Pazmiño para que en el futufo cuando realice construcciones próximas al lindero 
común también dispongan en su favor de la servidumbre de vista respectiva.- Por otra parte 
los comparecientes se obligan y Comprometen a hacer constar éstas mutuas autorizaciones de 

servidumbre de vista en cualquier escritura de traspaso de dominio que puedan hacer a favor 
de terceros, estipulando que aquellos también respeten tales autorizaciones”. NO ESTA 
EMBARGADO, HIPOTECADO,NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.————————-—- a) Se 

Y el y No 7 
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s COMPROBANTE DE PAGO 
QUITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

RUC: 1760003410001 
e. 

ALGALOÍA BANCO PICHINCHA 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

Título de Crédito / : 00009751024 Fecha Emisión — : 2015/12/31 
Orden para Pago 

Año Tributación — : 2016 | 
identificación : 0000470918017 Fecha Pago - 2016/01/06 Ñ 
Contribuyente: DAHIK HAJJ GUILLERMO ANTONIO Ñ 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 0000000000 Predio : 1320063 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
AREA TERRENO 500.95 m2 AVALUO 21394.71 OBRAS EN EL DISTRITO 50:93 

; 50.93 
A.C.C. 267.70 m2 AVALUO'116218.99 A.C-A 144.18 m2 0.00 

E 1 50.93 
imei 

  

CON TUS IMPUESTOS C: RÚIMOS. 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR”. 

  

    

Fecha de impresión  : jueves, 07 de enero del 2016.
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ENERADOS EN NCIA DE DOMINI' 

a 

QUITO ERE) P 
AAESTACÓN | 20 LA 
CEEI | TRDVTALA 

TRÁMITE N*.: 56865-SAO 
FECHA TRANSFERENCIA: 22/12/2015 

SEÑORES: 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 
PRESENTE.- 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGA: DAHIK HAJJ GUILLERMO ANTO! 
> 3 

A FAVOR DE: 

PREDIO: 

CUANTÍA: 

   
  

     

  

      

    

A OMAISTRSON 
5 CARL 
$ 480.00     
  

      

  

  

  

ATENTAMENTE, 

E 4 tel 

DELEGADÓ DIRECCIÓN METROPOLITANA DELEGADO ÍTANA DE 
RIBUTARIA SERVICIVE NIUNADAN s 

30/12/2015 Myers : 

    

Zona Norte, Eugenio Espejo, Amazonas N38-112 y Pereira ' TELF.: (02) 2262992  
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ANA 
ROVINCIA DE PÍCHINCHA 

PICHINEHA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DELA-P 
AA AS    

  

    

      
    

    

FECHA DE EMISIÓN AO 

TI TOTALIDAD SS NES 

pe 
COACTIVA    

CONCEPTO 

  

EIA 

(A 

  

AAN 

  

  

05b5213 SN 
DIRECTOR(A) FINANI (A)         

  

AGAS 
ACE MA 

GOBIERNO AUTÓNOMO: DESCENTRALIZADO DE-LA: PROVINCIA DE PICHINCHA 

AA NAAA LA)     
CÉDULA/RUC E FECHA-DEEMISIÓN AO 

— AVALÚO IMPONIBLE A IN 

  

CONCEPTO 

[ANO ETT ENOO CUENTA 

  

No. COMPROBANTE 

.05b5220 E 
DIRECIONO ENINCIEOA 

  

     



    | 
| 
| 
| 

  

 



  

    
Ó ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA=p*    

   
  

PRIMERA /COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL OTORGADA POR: 

GUILL ANTONIO DAHIK HAJJ Y MARÍA CRISTINA RAMÓN 

DÁVALOS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOS (02) 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL osósts 

hu Mo len 

     ela Cadena Loza 
- ECUADOR 

 



 



   

  

   
DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR== 

RAZÓN.- Doctora Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima Segunda del 

Cantón Quito, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo dieciocho 

  (18) numeral veintitrés,(23) 59 la Ley Notarial vigente, una vez realizadas 

las publicaciones por la' prensa en vel diario La Hora con fecha 09 de marzo 

del año dos mil dieciséis, tranécurrido el término legal, y por no existir 

oposición, siento la respectiva razón notarial al margen de la presente / 

matriz de la escritura de liquidación de la Sociedad Conyugal de los Ñ 

señores GUILLERMO ANTONIO- E HAJJ Y MARÍA CRISTINA RAMÓN 

DÁVALOS, ESlESSTa en está Notaría cón fecha dos de Febrero del dos/mil 
AS TS 

dieciséis, dis oniéndo sé do sd inscripción los Registros respectivos.- Quito, 

  

treinta y uno de marzo der dos mirdisciséis.- y 
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   ALCALDÍA 232 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Matrículas Asignadas.- 
TUMBA0006059 Casa 1, alícuota parcial: 4.444; Estacionamientos (2 unidades), alícuota 
parcial: 0,531; Patio de servicio - BBQ, alícuota parcial: 0.833; Jardines exclusivos, alícuota parcial: 

1.846; alícuota total: 7.654; que forma parte del Conjunto Residencial Terrabella, construido en el LOTE 

de terreno situado en Sector Tola Chica parroquia TUMBACO de este Cantón. Catastro: 0 Predio: 
1320063 

Miércoles, 27 abril 2016, 03:41:12 PM 

DIRECTOR 
; DELEGADO DEL R) 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓ! 

Contratantes.- 
DAHIK HAJJ GUILLERMO ANTONIO en su calidad de ADJUDICATARIO 
RAMON DAVALOS MARIA CRISTINA en su calidad de ADJUDICATARIO 

Responsables.- 
Asesor.- NILVER AUCANCELA 

Revisor.- ANDREA PA; 
'Amanuense.- ANDREA PASTQR 

IA 
SS-0036844 

    ANA 

REGISTRO 
DELA PROPIEDAD 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.quito.gob,ec
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 27665 

DY IZA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19121 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1961 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705918017 DAHIK HAJJ GUILLERMO EX-CONYUGE 

ANTONIO 

1707741276 RAMON DAVALOS MARIA EX-CONYUGE 

CRISTINA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
CONTRATO: ; 
FECHA ESCRITURA: 02/02/2016 - 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA. 
CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA | 
FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien VEHICULO FORD ESCAPE         
  

Página 1 de 2
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